
Beatriz Eugenia Bedoya Reyes 

De: indemnizaciones 

Enviado el: lunes, 25 de septiembre de 2023 4:48 p. m. 

Para: Beatriz Eugenia Bedoya Reyes; Alvaro Canabal Perez 

CC: Gestión Garantías 

Asunto: RV: 0742- REMISIÓN DOCUMENTOS No 300-AO-1334-2022 

Datos adjuntos: 0742- 300-AO-1334-2022.pdf 

Cordial Saludo 

Respetada Sra. Beatriz 

De acuerdo con la asesoría suministrada en el correo anexo por la Doctora Katherine Romero, le agradecemos sus amables comentarios. 

CórdialaIiido, 

ALEXANDER AUSECHA ANGEL 
Union Temporal Gonseguros S.A — Correcol S.A 

Corredor de Seguros Contratista EMCALI 

Movil: 315 3237029 
indemnizacionesemcaIiemCali.cOm.CO  

GoNy9 CORLOL 

De: Gestión Garantías cgestiongarantias@emcali.com.co> 
Enviado el: viernes, 18 de agosto de2023 11:13 a. m. 
Para: Beatriz Eugenia Bedoya Reyes <bebedoya@emcali.com.co> 

CC: Alvaro Canabal Perez <alcanabal@emcali.com.co>; Dora Elena Duque Moracdeduque@emcali.com.co>; indemnizaciones 

cindemnizacionesemcali@emcali.com.co> - 
Asunto: RV: 0742- REMISIÓN DOCUMENTOS No 300-AO-1334-2022 

Sra. Beatriz, buenos días: 

1 



EMCF1LI 
EIDE.-ESP 

+ @ 
©emcalioficial 

www.emcali.com.co  



e 
Desde el área de seguros, nos permitimos informar que EMCALI como contratante en este caso en específico cuenta con dos (2) 
escenarios, que pueden sØrprésentados de manera simultánea: 

1. Dar alcance al comunicado de la compañía aseguradora, relacionando la ocurrencia y cuantía de los perjuicios causados, donde 
se demuestre.e informe el incumplimiento del contratista en su obligación contractual, esta repuesta debe ir cón copia, al 
contratista. Este aviso del siniestro, en razón al cumplimieñto del artículo 1075 — Aviso de la ocurrencia del siniestro: 

"í..) El asegurado o el beneficiario estarán obligados a dar noticia al asegurador de la ocurrencia del siniestro, dentro de los tres días 
siguientes a la fecha en que lo hayan conocido o debido conocer. Este término podrá ampliarse, mas no reducirse por las partes. 

El asegurador ho podrá alegar el retardo o la omisión s dentro del mismoplaz4 interi2iéne en las operaciones de salvamento 'o de 
comprobación del siniestro. (..)". 

2. Dar trámite al proceso judicial, para que un Juez de la república de Colombia determine rndiante sentencia judicial el 
incumplimiento, si se configura un incumplimiento por parte del contratista, la compañía aseguradora dará tramite al pago de los 
perjuicios causados - 

Cordial Saludo, 

Katherine Romero 
Celular: 3160184070 
Corredor de Seguros de EMCALI 

gestiongarantias@emcali.com.co  

GONSEGUROS 

Contratista de EMCALI 

De: Beatriz Eugenia BedóVa Reyes <bebedova@emcaii.com.co> 

Enviado el: martes, 1 de agosto de 2023 9:23 a. m. 

Para: Gestión Garantías <gestiongarantias@emcali.com.co> 

CC: Alvaro Canabal Perez caicanabatemcah.com.co>; Dora Elena Duque Mora cdeduquecemcar.corn.co> 

Asunto: RV: 0742- REMISIÓN DOCUMÉNTOS No 300-AO-1334-2022 

Buenos días, 
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